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Señores: 

Juzgado 41 civil municipal De. Bogota
E. S. D

Contestación demanda de la referencia .

Ginna Lorena Rincón Lopez , mayor de edad abogada en ejercicio identificado civil y
profesionalmente al pie de mi correspondiente firma , actuando en calidad de curador ad litem,
dando cumplimento al auto de fecha 26 de julio de 2023 donde su señoría me designó como
curadora , me permito muy respetuosamente allegar a su despacho lá contestación de la demanda de
la referencia, solicito al Dra. Juanita Tovar el pago de los honorarios fijados por el despacho, ya que
no cumple aún con lo ordenado por su señoría. 



Bogotá, D, C 28 de septiembre de 2023 

 

 

Señor: 
JUEZ 41 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E.                             S.                                D.  
 
 
 
REF: PROCESO DECLARATIVO DE SIMULACION 
DE: OCTAVIO ROJAS ROJAS vs RUBIELA VILLAMIL BLANDON, JESIKA ANDREA VILLAMIL BLANDON 
Y ENUIS YANETH ROJAS VILLAMIL. 
110014003041201901406 

 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANADA  
 

GINNA LORENA RINCON LOPEZ abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, identificada civilmente y profesionalmente como aparece al pie de mi firma en 
condición de apoderada por designación del despacho (CURADOR AD- LITEM), de la 
señora ENUIS YANETH ROJAS VILLAMIL demandado dentro del proceso de referencia, me 
permito contestar la demanda en los siguientes términos.  
 
SOBRE LOS HECHOS: 

CON RESPECTO AL HECHO NUMERO 1: Es cierto según pruebas aportadas 

CON RESPECTO AL HECHO NUMERO 2: Es cierto según pruebas aportadas 
CON RESPECTO AL HECHO NUMERO 3: Es parcialmente cierto puesto que el demandante 
el señor Octavio Rojas Rojas mediante memorial al juzgado 15 civil del circuito de Bogotá 
manifiesta que cede la totalidad de derecho de posesión a la señora Rubiela Villamil 
Blandón, con la intención de que fuesen utilizados los arriendos como sustento económico, 
que se someta a probanza 
CON RESPECTO AL HECHO NUMERO 4: No me consta que se someta a probanza. 
CON RESPECTO AL HECHO NUMERO 5: No me consta, dado que llevando tantos años de 
haberse separado de cuerpo el demandante no tenía ningún impedimento para iniciar el 
trámite de divorcio invocando la causal correspondiente, que se someta a probanza 
CON RESPECTO AL HECHO NUMERO 6: Es cierto ya que dicha compraventa se refleja en la 
Escritura Pública 5389 del 04 de noviembre de 2015 
CON RESPECTO AL HECHO NUMERO 7: Es cierto según las pruebas aportadas. 
CON RESPECTO AL HECHO NUMERO 8: Es cierto según pruebas aportadas. 
CON RESPECTO AL HECHO NUMERO 9: No me consta que se someta a probanza 
CON RESPECTO AL HECHO NUMERO 10: No me consta que se someta a probanza 
CON RESPECTO AL HECHO NUMERO 11: No me consta que se someta a probanza 
CON RESPECTO AL HECHO NUMERO 12: Es cierto según las pruebas aportadas. 
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 CON RESPECTO AL HECHO NUMERO 13: No es cierto ya que por fallo el juzgado 1 civil de 
Bogotá con radicado 2017-789 y posteriormente confirmado por el juzgado 23 civil del 
circuito de Bogotá se señaló la carencia de legitimidad por activa para interponer la 
demanda en mención dado que para tal fecha aún se encontraba el vínculo matrimonial 
vigente. 
CON RESPECTO AL HECHO NUMERO 14: Es cierto según las pruebas aportadas 
CON RESPECTO AL HECHO NUMERO 15: No  es cierto, por las pruebas aportadas ya que la 
sentencia proferida por el juzgado 1 civil municipal  falla a favor de las demandadas en 
este caso en concreto a favor de ENUIS YANETH ROJAS VILLAMIL 
 
PRONUNCIAMIENTO ANTE LAS PRTENSIONES ME REFERIRE DE LA SIGUIENTE MANERA:  
 
Me opongo a cada una de las pretensiones ya que en mi condición de CURADOR AD LITEM 
y solo contando con las pruebas que están en el plenario carecen de fundamento factico y 
legal ya que la compraventa se realizó antes de efectuarse el proceso de divorcio. 
 
 
Dicho lo anterior el demandante carece de legitimidad por Activa como lo señala el 
juzgado 1 civil municipal y lo confirma el juzgado 23 civil del circuito de Bogotá. 
 

EXCEPCIONES 
 
A continuación, me permito proponer la siguiente excepción con el fin de que se tengan 
en cuenta para la DECISION y adjuntare alguna jurisprudencia de nuestra honorable 
CORTE CONSTITUCIONAL con el fin de demostrar que es pertinente en este caso concretar 
el hecho de que el caso en mención ya fue JUZGADO. 
 
COSA JUZGADA 

• Lo primero que debo mencionar y que es reiterativo dentro de este expediente es 
que el objeto de litigio es el mismo con los mismos actores teniendo ya una 
decisión proferida según radicación 11001400300120170078900 emitido por el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Bogotá. 

• Téngase en cuenta la jurisprudencia SC820 -2020 como Magistrado Ponente el Dr. 
LUIS ALONSO RICO PUERTA donde se expresa que  
“Cuando una controversia ha sido objeto de un juicio lógico por parte de los 
órganos jurisdiccionales Explicaba Ugo Rocco-dentro del cual fue resuelta, se 
produce el fenómeno de la cosa juzgada, del cual deriva "la fuerza o la' eficacia 
obligatoria inherente a la materia de la decisión judicial contenida" en el fallo que 
"está destinada a tutelar el quid decisum de la sentencia en un proceso futuro", en 
la medida en que impide "la reproducción del proceso de cognición". 
De ahí que también se presente como una obligación del estado a través de las 
autoridades judiciales, y un derecho subjetivo de las partes, pues las primeras 
tienen "la obligación jurídica de no juzgar una cuestión que ya ha sido objeto de un 
juicio anterior entre los mismos sujetos.  



Dicho lo anterior no procede dicha demanda por parte del señor OCTAVIO ROJAS 
ROJAS ya que existe un Sentencia previa dada por el juzgado 1 Civil como se 
evidencia en el plenario. 
 

FALTA DE LEGITIMACION PARA PEDIR Y LAS EXCEPCIONES QUE RESULTEN PROBADAS EN 
LA LITIS. 
 
                                          
 
PRUEBAS: 
 
Las existentes en el plenario dado que al parecer mi mandante se encuentra fuera del país 
imposibilitando la comunicación y cabe mencionar que intente ubicarla por redes sociales 
sin ningún éxito. 
 
 
 
 
Abogada 
GINNA LORENA RINCON LOPEZ 
T.P 327131 del Consejo Superior de la Judicatura 
Correo: ginnalorena15hotmail.com 
Cel 3178485615 
 
  
 
 
 
 
 

 



VERBAL 11001400304120230068600 - CONTESTACIÓN Y EXCEPCIONES
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Señor: 
JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D.    

 
PROCESO:              VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

            DEMANDANTES:   HEFFER MAURICIO RODRIGUEZ PACHON Y SINDY 
LILIANA GONZALEZ RIAÑO 

DEMANDADO:        MARIANELLA GOMEZ CADAVID  
RADICADO:             11001400304120230068600 

 
MAURICIO MOISES ALFONSO MORA DIAZ, también mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 91.518.907 expedida en Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional No. 171.782
emanada del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de la
demandada MARIANELLA GOMEZ CADAVID, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 36.697.793 (de acuerdo con el poder adjunto), respetuosamente acudo a su Despacho dentro del
término establecido en el artículo 369 del CGP para permitirme contestar la demanda de la referencia
notificada vía correo electrónico el día 25 de agosto de 2023 y presentar las excepciones que más
adelante se revelaran.

En consecuencia, adjunto escrito de contestación y excepciones en cinco folios, las pruebas y anexos
anunciadas en su cuerpo.

Igualmente, dándole cumplimiento a lo establecido en la ley 2213 de 2022 para los efectos del traslado
comparto esta actuación con la parte demandante. 

MAURICIO MOISES ALFONSO MORA DÍAZ
ABOGADO - UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO - UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA

mailto:cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MAURICIO MOISES ALFONSO MORA DIAZ 
ABOGADO  

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO1 

UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR 
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

 

Señor: 
JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D.    

 
PROCESO:   VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

 DEMANDANTES: HEFFER MAURICIO RODRIGUEZ PACHON Y SINDY 
LILIANA GONZALEZ RIAÑO 

DEMANDADO: MARIANELLA GOMEZ CADAVID  
RADICADO: 11001400304120230068600 

 
MARIANELLA GOMEZ CADAVID, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 36.697.793, por medio del presente documento manifiesto e informo a 
Usted de manera libre y espontánea que confiero poder especial, amplio y suficiente al 
abogado MAURICIO MOISES ALFONSO MORA DIAZ, también mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.518.907 expedida en Bucaramanga y 
portador de la tarjeta profesional No. 171.782 emanada del Honorable Consejo Superior 
de la Judicatura, para que ejerza la defensa jurídica dentro del proceso de la referencia.  
 
Mi apoderado queda facultado para presentar solicitudes, aclaraciones, aplazamientos, 
presentar nulidades, excepciones que sean pertinentes, conciliar, recibir, desistir, transigir, 
conciliar, sustituir y reasumir, interponer y sustentar recursos procedentes, y, en general, 
para todo cuanto en derecho estime el caso en defensa de mis intereses y derechos.  
 
Correo electrónico de la suscrita: nellagomezc@gmail.com 
Correo electrónico de mi apoderado: maomora16@hotmail.com  
 
Sírvase señor Juez reconocerle personería al abogado MAURICIO MOISES ALFONSO 
MORA DIAZ, en los términos y para los fines señalados. 
 
El presente poder esta conferido de acuerdo con lo contemplado en el artículo 5 de la ley 
2213 de 2022. 
 
Atentamente,  
 
 
 

MARIANELLA GOMEZ CADAVID  
C.C. No. 36.697.793 

Acepto,  
 
 

MAURICIO MOISES ALFONSO MORA DIAZ 
C.C. No. 91.518.907 de Bucaramanga 

T.P. No. 171782 del H. C.S. de la Judicatura 
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Señor: 
JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D.    
 

PROCESO:   VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
 DEMANDANTES: HEFFER MAURICIO RODRIGUEZ PACHON Y SINDY 

LILIANA GONZALEZ RIAÑO 

DEMANDADO: MARIANELLA GOMEZ CADAVID  
RADICADO: 11001400304120230068600 

 
MAURICIO MOISES ALFONSO MORA DIAZ, también mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.518.907 expedida en 

Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional No. 171.782 emanada del 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial 

de la demandada MARIANELLA GOMEZ CADAVID, mayor de edad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 36.697.793 (de acuerdo con el poder adjunto), 
respetuosamente acudo a su Despacho dentro del termino establecido en el 

artículo 369 del CGP para permitirme contestar la demanda de la referencia 
notificada vía correo electrónico el día 25 de agosto de 2023 y presentar las 

excepciones que más adelante se revelaran.  
 

ANTE LOS HECHOS 

1. Es cierto. 

2. Es cierto, y así consta en el contrato de compraventa celebrado el 7 de 

diciembre de 2020. 

3. Es falso, el lote fue entregado sin ningún tipo de inconveniente por parte de 

mi representada a través del señor OMAR GONZALO CAÑON SANCHEZ 

y así lo reconocen los demandantes en el hecho primero. 

4. No nos consta; sin embargo, demuestra que no hubo inconven iente al 

momento de entregar el inmueble. 

5. No nos consta; son hechos ajenos a mi mandante y posterior a la entrega 

del inmueble de manera pacífica y sin inconveniente. 

6. No nos consta; son hechos ajenos a mi mandante. 

7. No nos consta; son hechos ajenos a mi mandante 

8. No es cierto, la vez que buscaron a mi mandante la hicieron de manera 

desobligante y casi amenazante, sin ningún tipo de razón puesto que como 

se reitera el inmueble fue vendido y entregado en debida forma. 

9. No es cierto; mi mandante cumplió a cabalidad con las obligaciones que 

surgieron como vendedora del inmueble y lo entrego tal como los mismos 
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MAURICIO MOISES ALFONSO MORA DIAZ 
ABOGADO  

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO2 

UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
 

demandantes lo corroboran en la redacción de sus hechos. Ahora bien, es 

más evidente la falsedad de este hecho si se tiene en cuenta que la 

demanda que aparentemente presenta JUAN BAUTISTA ROBAYO 

MARTINEZ, radicada 2021-00569 del JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA se encuentra radicada en contra de los aquí demandantes, lo 

cual demuestra que al momento de la venta y entrega por parte de mi 

representada el inmueble no presentaba ningún tipo de limitación de 

dominio y era ejercido de manera pacífica y sin ningún tipo de alteración. 

10. Es una consideración del apoderado, no es un hecho y se demostrará lo 

contrario en el trascurso de este proceso judicial 

11. Son consideraciones del apoderado, a las cuales no me referiré. 

12. Es cierto parcialmente, puesto que mi representada fue citada y no tuvo 

animo conciliatorio puesto que considera como así se demostrará que 

cumplió a cabalidad con cada una de las obligaciones a su cargo. 

13. Es cierto. 

14. No es cierto, mi representada no tiene que sanear obligación alguna puesto 

que cumplió a cabalidad con las que la ley y el contrato le imponían.  

 

ANTE LAS PRETENSIONES 

Mi representada se opone a todas y cada una de las pretensiones de la demanda 

por carecer de fundamentos ciertos de hecho y por tanto de fundamentos jurídicos 

inaplicables; además de las argumentaciones que se expondrán en las 

excepciones.  

EXCEPCIONES DE MERITO 

• INEXISTENCIA DEL INCUMPLIMIENTO 

 

La constituye el hecho que los hoy demandantes le endilgan a mi mandante una 

falta de entrega del prometido en venta el 7 de diciembre de 2020; sin embargo, 

en el hecho primero del escrito de demanda relatan que tienen la posesión del 

mismo, tanto que la escritura 6208 firmada el 22 de diciembre de 2020 así quedo 

sentado cuando en la cláusula sexta se declaró: que la vendedora hace entrega 

real y material del inmueble a los compradores a la firma del presente instrumento. 

Y así lo dejan claro los demandantes en la redacción del hecho tercero de la 

demanda y así mismo, en el hecho cuarto cuando sostienen: el día 21 de enero 

de 2021 mis poderdantes fueron y cercaron el lote de su propiedad y 
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posesión y hoy materia de querella y no se presentó ningún tipo de 

inconveniente con persona alguna. 

De la redacción del hecho cuarto se desprende que un mes de después de la 

venta y entrega los hoy demandantes no tuvieron problema alguno con la 

posesión de su inmueble.  

Es por lo anterior que no existe razón para sanear la venta, puesto que se hizo 

entrega de manera pacífica, tranquila y sin perturbación. 

Lo anterior queda ratificado si tenemos en cuenta el contenido del numeral 5 del 

artículo 375 del CGP cuando se establece que: A la demanda deberá 

acompañarse un certificado del registrador de instrumentos públicos en donde 

consten las personas que figuren como titulares de derechos reales principales 

sujetos a registro… y si revisamos el contenido del hecho noveno de la demanda 

es claro que la presunta demanda de pertenencia se dirige a los aquí 

demandantes. Por tanto, al momento de la demanda por prescripción quien 

registra como propietarios pacíficos desde diciembre de 2020 son los hoy 

demandantes.  

  

• NEMO AUDITUR PROPRIAM TURPITUDINEM ALLEGANS 

 
Se sustenta en el hecho que nadie puede alegar su propia culpa en beneficio 

propio y en ese sentido en este caso particular lo constituye el hecho que los 
demandantes al parecer por su propia negligencia dejaron a la deriva el inmueble 
y hoy pretenden que dicha invasión causada por hechos mismos sea resuelta por 

mi mandante y lo que es aún peor, que esta devuelva un dinero por una venta que 
hizo legalmente y se perfecciono de igual forma con la entrega material y real del 

inmueble. Cobrando unos intereses a los cuales no tienen derecho y evitando 
defender su calidad de propietarios y poseedores por las vías legales de la 
reivindicación.  

 

• BUENA FE 

La constituye el hecho que mi mandante vendió el inmueble sin ningún tipo de 

inconveniente, como consta en la escritura y como les consta a los mismos 

demandantes se cubrieron los impuestos a que hubo lugar, que más muestra de 

propiedad y posesión que asumir el pago de impuestos y hacer entrega del 

inmueble, tanto que el valor escritural se hizo por un valor superior al real 

precisamente por el avalúo catastral. Por tanto no es cierto que mi representada 
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haya teniendo mala fe en el negocio jurídico que se pretende (de mala fe) 

rescindir.  

• EXCEPCIÓN GENERICA 

 

Hago un llamado respetuoso al Despacho para que en virtud de sus poderes 

procesales y en virtud de la excepción aquí propuesta se sirva decretar a favor de 

mi mandante cualquier otro hecho que configure excepción y que resulte probado 

dentro de este proceso judicial.  

ANTE LAS PRUEBAS 

No nos oponemos a ninguna de las pruebas aportadas y solicitadas por la parte 

demandante; en virtud de buscar la claridad del asunto sometido a este litigio.  

PRUEBAS DE LA CONTESTACIÓN 

Me permito presentar al señor juez los siguientes medios probatorios, para que 

sean incorporadas, ordenadas y valoradas a la hora de resolver el proceso: 

PRUEBAS DOCUMENTALES - Presento con esta contestación: 

• Cinco capturas de pantallas de conversación entre el señor HEFFER 

MAURICIO RODRIGUEZ PACHON y mi representada en donde queda 
claro que la vez que la buscó lo hizo de manera desobligante y casi 

amenazante 

SOLICITADAS: 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito al señor Juez se sirva decretar y citar a resolver interrogatorio de parte que 
hará el suscrito abogado en la fecha y hora citada por el Despacho a Los 
demandantes HEFFER MAURICIO RODRIGUEZ PACHON, C.C. No. 

1012.353.555 Y SINDY LILIANA GONZALEZ RIAÑO, C.C. No. 1022.964.263 

TESTIMONIALES 

Ruego al señor Juez citar a rendir testimonio al siguiente ciudadano: 
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• Al señor OMAR GONZALO CAÑON SANCHEZ, C.C. No. 79.364.020 
expedida en Bogotá D.C. quien puede ser ubicado en la carrera calle 46 

No. 50-19 Barrio La Esmeralda de Bogotá D.C. – Tel. 3103292610 – email: 
omarcanon@gmail.com a efectos que declare las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar y lo que le conste del negocio jurídico como encargado por mi 

representada de la entrega del inmueble a los demandantes  

ANEXO  

Me permito adjuntar como anexos a la presente contestación lo siguiente: 

• Poder otorgado a mi favor por MARIANELLA GOMEZ CADAVID en 

nombre propio para ejercer la representación judicial en este proceso. 

• Constancia de otorgamiento y recibido del poder acorde a lo establecido en  

la ley 2213 de 2022. 

NOTIFICACIONES 

▪ Las partes y el apoderado demandante de acuerdo con lo señalado en el 

escrito de demanda. 
▪ El suscrito abogado, las recibirá en la calle 38 No. 37-38 de Santa Marta – 

Tel. 3004962898 – email: maomora16@hotmail.com  

 

Con todo lo anterior doy por contestada la demanda, con la presentación de 

excepciones de mérito. Y, por ende, descorro el traslado. 

Atentamente 

 

MAURICIO MOISES ALFONSO MORA DIAZ 

C.C. No. 91.518.907 de Bucaramanga 

T.P. No. 171.782 del H.C.S. de la Judicatura 
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